
REPUBLICA DE COLOMBIA 

MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL 

RESOLUCIÓN NÚMERG990223 %E 2015 

( 22 JUR 2015  ) 
Por la cual se imparten lineamientos a las Cajas de Compensación Familiar para la 

utilización de los recursos del artículo 97 de la Ley 1753 de 2015 y del numeral 2 del 
artículo 3 del Decreto 2562 de 2014 

EL MINISTRO DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL 

En ejercicio de sus facultades legales, en especial de las conferidas en el numeral 30 del 
artículo 2 del Decreto Ley 4107 de 2011 y en desarrollo del 'artículo 97 de la Ley 1753 de 
2015, y 

CONSIDERANDO 

Que la Ley 1438 de 2011, en su artículo 46 dispuso que "Sin perjuicio de/os recursos de que 
trata el artículo 217 de la Ley 100 de 1993, se destinará un cuarto (1/4) de punto porcentual 
de la contribución parafiscal, establecida en la Ley 21 de 1982 en los artículos 11, numeral 1, 
y 12, numeral 1, a favor de las Cajas de Compensación Familiar, a atender acciones de 
promoción y prevención dentro del marco de /a estrategia de Atención Primaria en Salud y/o 
en la unificación de los Planes de Beneficios, de forma concertada entre el Gobierno Nacional 
y las Cajas de Compensación Familiar, conforme al reglamento". 

Que el Decreto 3046 de 2013 reglamentó el artículo 46 de la Ley 1438 de 2011 en cuanto a 
la utilización de los recursos a que allí se hacen referencia, correspondientes a las vigencias 
2013 y 2014, señalando al tenor de su artículo 3 que las Cajas de Compensación Familiar 
deberán utilizar dichos recursos recaudados, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 6 de 
la Ley 1636 de 2013, en un cincuenta por ciento (50%) para los programas de promoción y 
prevención en el marco de la estrategia de Atención Primaria en Salud. 

Que así mismo, el Decreto 2562 de 2014 estableció disposiciones en cuanto a la utilización 
de tales recursos correspondientes a la vigencia 2012, señalando al tenor de su artículo 3 que 
las Cajas de Compensación Familiar los deberán utilizar en un cincuenta por ciento (50%) 
para los programas de promoción y prevención en el marco de la estrategia de Atención 
Primaria en Salud. 

Que en desarrollo de lo dispuesto en el Decreto 3046 de 2013, este Ministerio expidió las 
Resoluciones 081, 780 y 3708, todas de 2014, en las cuales se establecieron lineamientos 
técnicos para la implementación de los programas de promoción y prevención en el marco de 
la estrategia de Atención Primaria en Salud, se determinaron plazos, se adoptaron formatos 
para para el reporte de información y además se priorizaron las entidades territoriales 
encargadas de la ejecución de los mencionados recursos. 

Que el Decreto 2702 de 2014 dictó normas para actualizar y unificar las condiciones 
financieras y de solvencia de las entidades autorizadas para operar el aseguramiento en 
salud, esto es, de las Entidades Promotoras de Salud de los régimen contributivo y subsidiado, 
las Organizaciones de Economía Solidaria autorizadas por la Superintendencia Nacional de 
Salud, las entidades adaptadas al Sistema General de Seguridad Social en Salud y las Cajas 
de Compensación Familiar - CCF que operan tales regímenes, indicando que las CCF que 
cuentan con autorización para operar programas de salud, deberán cumplir con los requisitos 
de capital mínimo, patrimonio adecuado, reservas técnicas y régimen de inversiones y que los 
recursos, operaciones y demás componentes relacionados con dichos programas, deberán 
manejarse en forma separada e independiente de los demás recursos y operaciones de la 
respectiva CCF. 
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Que la Ley 1753 de 2015, por la cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2014-2018, 
en su artículo 97 dispuso que "Con el propósito de garantizar el acceso y goce efectivo 
del derecho a la salud y cumplir las condiciones financieras para la operación y el 
saneamiento de las Entidades Promotoras 'de Salud en que participen las Cajas de 
Compensación Familiar o los programas de salud que administren o hayan operado en 
dichas entidades, se podrán destinar recursos propios de las Cajas de Compensación 
Familiar y los recursos a que hace referencia el artículo 46° de la Ley 1438 de 2011 
recaudados en las vigencias 2012, 2013 y 2014 que no hayan sido utilizados en los 
propósitos definidos en la mencionada ley a la fecha de entrada en vigencia de la presente 
disposición, siempre que no correspondan a la financiación del régimen subsidiado de 
salud. Subsidiariamente, los recursos de la contribución parafiscal recaudados por las 
Cajas de Compensación Familiar no requeridos para financiar programas obligatorios 
podrán destinarse para estos propósitos". 

Que conforme con lo anteriormente señalado, se hace necesario impartir lineamientos a 
las Cajas de Compensación Familiar - CCF para la utilización de los recursos de que trata 
el artículo 97 de la Ley 1753 de 2015, así como de los recursos del numeral 2 del artículo 
3 del Decreto 2562 de 2014 y establecer los formatos en los cuales las CCF deben 
reportar la información relativa a la asignación y utilización de los recursos mencionados. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE: 

TÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1. Objeto. La presente resolución tiene por objeto establecer lineamientos para 
la utilización de los recursos de que trata el artículo 97 de la Ley 1753 de 2015 en los fines 
allí previstos, así como de los recursos del numeral 2 del artículo 3 del Decreto 2562 de 
2014 y establecer los formatos en los cuales las Cajas de Compensación Familiar -CCF 
deben reportar la información relativa a la asignación y utilización de los recursos 
mencionados. 

Artículo 2. Ámbito de Aplicación. La presente resolución aplica a las Cajas de 
Compensación Familiar — CCF y a las Entidades Promotoras de Salud —EPS- en las que 
participen las CCF. 

TÍTULO II 

SANEAMIENTO Y CUMPLIMIENTO DE CONDICIONES FINANCIERAS 

Artículo 3. Recursos para el saneamiento y cumplimiento de condiciones financieras. Los 
recursos que podrán ser utilizados para el saneamiento y cumplimiento de las condiciones 
financieras de las Entidades Promotoras de Salud en que participen las CCF o de los 
programas de salud que administren o hayan operado en dichas entidades, son los 
siguientes: 

3.1. Los recursos propios de las Cajas de Compensación Familiar. 

3.2. Los recursos de que trata el artículo 46 de la Ley 1438 de 2011, diferentes a los 
destinados al régimen Subsidiado de Salud, que corresponden al cincuenta (50%) 
del cuarto de punto (1/4) establecido en dicho artículo, recaudados en las 



RESOLUCIÓN NÚNIERÓJ  J2233 	
22 JUN 2011 

DE 2015 HOJA No. 3 de 8 

Continuación de la resolución "Por la cual se imparten lineamientos a las Cajas de Compensación Familiar para la utilización 
de los recursos del artículo 97 de la Ley 1753 de 2015 y del numeral 2 del articulo 3 del Decreto 2562 de 2014" 

vigencias 2012, 2013 y 2014, que en el marco de los Decretos 3046 de 2013 y 
2562 de 2014 fueron destinados para los programas de promoción y prevención 
- estrategia de Atención Primaria en Salud — APS-, y a la fecha de entrada en 
vigencia de la Ley 1753 de 2015, no hayan sido utilizados en tales programas. 

3.3. Subsidiariamente, los recursos de la contribución parafiscal recaudados por las 
Cajas de Compensación Familiar — CCF, no requeridos para financiar programas 
obligatorios. 

Los recursos que las CCF asignen para destinar a los fines previstos en el artículo 97 de 
la Ley 1753 de 2015 deberán ser aprobados por el respectivo Consejo Directivo o el 
órgano que haga sus veces, e informados a la Superintendencia del Subsidio Familiar y 
al Ministerio de Salud y Protección Social- Dirección de Financiamiento Sectorial. 

Artículo 4. Definición de los recursos del artículo 46 de la Ley 1438 de 2011asignados 
para los fines del artículo 97 de la Ley 1753 de 2015 Las Cajas de Compensación 
Familiar que opten por asignar los recursos a que hace referencia el artículo 46 de la Ley 
1438 de 2011 en el porcentaje que corresponde a los programas de promoción y 
prevención en el marco de la estrategia de atención primaria en salud, para los efectos 
previstos en el artículo 97 de la Ley 1753 de 2015, deberán tener en cuenta que se 
entenderán como utilizados los recursos pagados efectivamente y los comprometidos 
mediante contratos suscritos con anterioridad a la expedición de la Ley 1753 de 2015 
para desarrollar actividades de dichos programas. 

Así mismo, las CCF definirán si los recursos de que trata este artículo que fueron utilizados 
temporalmente para el pago de pasivos en el marco de los decretos 3046 de 2013 y 2562 
de 2014, serán asignados a los fines previstos en el artículo 97 de la Ley 1753 de 2015. 

Artículo 5. Ejecución de los recursos del artículo 46 de la Ley 1438 de 2011 asignados 
para los fines del artículo 97 de la Ley 1753 de 2015. Los recursos del artículo 46 de la 
Ley 1438 de 2011, que hayan definido las CCF para utilizar en los fines previstos del 
artículo 97 de la Ley 1753 de 2015, deberán reflejarse en el pago de las deudas derivadas 
de la atención en salud, priorizando las más antiguas. 

Parágrafo. Las CCF que hayan operado los programas de salud, incluyendo los que se 
encuentren en proceso de liquidación o que se hayan liquidado, podrán utilizar los 
recursos establecidos en el artículo 97 de la Ley 1753 de 2015, para el pago de las deudas 
derivadas de la atención en salud. 

Artículo 6. Manejo financiero de los recursos destinados por las CCF al saneamiento y 
cumplimiento de las condiciones financieras. La Superintendencia Nacional de Salud, de 
acuerdo con sus competencias, impartirá las instrucciones relacionadas con 
procedimiento que deben aplicar las Cajas de Compensación Familiar y las EPS en donde 
participen las CCF, para el manejo financiero de los recursos que utilicen en los fines 
previstos en el artículo 97 de la Ley 1753 de 2015. 

Artículo 7. Informes de asignación y ejecución de los recursos originados en el artículo 97 
de la Ley 1753 de 2015. Las Cajas de Compensación Familiar — CCF que destinen 
recursos para el saneamiento y cumplimiento de las condiciones financieras y de solvencia, 
deberán reportar a la Dirección de Financiamiento Sectorial de este Ministerio, la 
información requerida en los anexos técnicos que hacen parte integral de la presente 
resolución, así: 
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7.1 	En el Anexo Técnico No. 1 "Recursos a utilizar según Artículo 97 de la Ley 1753 
de 2015", deberán reportar dentro del mes siguiente a la entrada en vigencia de 
la presente resolución, el monto asignado por cada una de las fuentes 
establecidas en el artículo 97 de la Ley 1753 de 2015, a utilizar para el 
saneamiento y cumplimiento de las condiciones financieras y de solvencia de las 
Entidades Promotoras de Salud en que participen o de los programas de salud 
que administren o hayan operado en dichas entidades. 

	

7.2 	En el Anexo Técnico No. 2 "Consolidado cuarto de punto determinado en el Artículo 
46 de Ley 1438 de 2011- Vigencia 2012, 2013 y 2014", deberán reportar dentro del 
mes siguiente a la entrada en vigencia de la presente resolución, el consolidado 
de los recursos recaudados en las vigencias fiscales 2012, 2013 y 2014 
correspondientes al artículo 46 de la Ley 1438 de 2011. 

En este anexo deberán reportar, en forma detallada, los recursos que en virtud 
del artículo 46 de la Ley 1438 de 2011 fueron recaudados, los recursos 
destinados al Régimen Subsidiado, los destinados a programas de promoción y 
prevención en el marco de la Atención Primaria en Salud —APS, los destinados a 
aportes a la salud correspondientes a la Ley 1636 de 2013 y los recursos 
destinados al saneamiento y cumplimiento de las condiciones financieras y de 
solvencia de las EPS donde participen o de los programas que administren o 
hayan operado. 

7.3 En el Anexo Técnico No. 3 "Recursos utilizados para el pago de deudas, derivadas 
de la prestación de servicios y tecnologías en salud", deberán reportar los 
recursos utilizados en el pago de deudas, detallando la información a nivel de 
factura y tercero acreedor, tanto las EPS en que participen las CCF como las 
CCF que administren o hayan operado programas de salud, a más tardar el último 
día hábil del mes siguiente a la fecha de pago. 

Parágrafo. Los formatos a que hace referencia el presente artículo, deben ser 
diligenciados, suscritos y certificados por el Representante Legal, el Contador y avalados 
por el Revisor Fiscal de la CCF o de la EPS donde aportaron las CCF estos recursos. 

TÍTULO III 

PROGRAMAS DE PROMOCIÓN Y PREVENCIÓN EN EL MARCO DE LA ATENCIÓN 
PRIMARIA EN SALUD 

Artículo 8. Priorización de las Entidades Territoriales para el desarrollo de programas de 
APS. Cuando las Cajas de Compensación Familiar opten por desarrollar programas de 
Promoción y Prevención en el marco de la Atención Primaria en Salud —APS-, de 
conformidad con lo definido en el Decreto 2562 de 2014 relacionados con los recursos 
recaudados en la vigencia 2012, se tendrá en cuenta la priorización de las entidades 
territoriales presentada en el Anexo Técnico 1 "Entidades Territoriales Priorizadas" de la 
Resolución 3708 de 2014 modificatoria de la Resolución 0081 del mismo año. 

Artículo 9. Procedimiento para la presentación de proyectos. La Caja de Compensación 
Familiar — CCF, de acuerdo con las entidades territoriales priorizadas, deberá presentar a 
la Dirección de Promoción y Prevención de este Ministerio, dentro de los treinta (30) días 
hábiles siguientes a la entrada en vigencia de la presente resolución, la información de 
cada uno de los programas de Promoción y Prevención a ejecutar, en el formato del Anexo 
Técnico 2 "Formato para la Presentación de Proyectos"de la Resolución 780 de 2014. 
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Artículo 10. Informe de Ejecución los Programas de Promoción y Prevención. Las Cajas 
de Compensación Familiar que ejecuten los programas de Promoción y Prevención, 
deberán presentar a la Dirección de Promoción y Prevención de este Ministerio, con copia 
a la Superintendencia Nacional de Salud, trimestrálmente dentro de los primeros diez días 
hábiles del mes, un informe con el detalle de las actividades realizadas, alcance de las 
metas e indicadores formulados en el Plan de Acción de cada programa, en el formato del 
Anexo Técnico 4 de la Resolución 780 de 2014. 

Artículo 11. Vigencia. La presente resolución rige a partir de la fecha de su publicación. 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dada en Bogotá D.C., a los 22 JUN 21115' 

Nic&S) 
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ANEXO TÉCNICO No. 1 
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Al ~da Amigable@ pareadolesntres 	Jo. 	 la 	 It. 	 JA 

ti unte. de annalard caen& nytcemes del 
cornete armen 

SI santa. dele Anee Men Mandón del 
Consueno á e Suitinctu f ..1 c. cta.. 

o e,...ebs. y m.p.6.1.:. et nms en 

I 

8..R.11a11•54 .17.011za dos tenipOialniente pare el pag0 de deudos (Malvadas del. Prestación de los Servicios de Salud 
2012 	 2013 	 2014 

11 	 1 	 l 	 lo 

Canto littrelentrale itga di]. Cde de Ctrapeneetron Ferlilien deCler0 bed0 La ;trinidad dejuremertri gua tale le Intonneclln Conferid. en este lonntlerlo es cana y podrá loe out/loada poro' Unten de And y Prolenian 
Sacie/. pa el AdmInbtrador Fiduciaria be anclo de Soldaran y German POSMA, por le supennterdencle Nacbnel de Saludo la Ccntritona Genefal el le Repúteme, na Ser att acepto ban las <amoscadas legales que 
Induzca esta situación 

El Aprobación de] 
Representante Lepel. 
Director panrenten le CCP 	 1 

FAMA 	 gansee 	 Catada de Caidadenla 

10 Cantador 
FIRMA 	 Hoste* 	 Pedal« de cludedanla 

II ReVlear Fleco] 	 l 
FIRMA 	 lanar. 	 ensiles Cenaban! 



RESOLUCIÓN NÚMEIRO 
2 ,3T1 20\5  

DE 2015 HOJA No. 8 de 8 

Continuación de la resolución "Por la cual se imparten Lineamientos alas Cejas de Compensación Familiar para la utilización 
de los recursos del artículo 97 de la Ley 1753 de 2015 y del numeral 2 del artículo 3 del Decreto 2562 de 2014" 

ANEXO TÉCNICO No. 3 

	

(..., Topos pepo,. 	FORMATO "RECURSOS UTILIZADOS PARA EL PAGO DE DEUDAS DERIVADAS DE LA PRESTACIÓN DE 

	

NUEVO MIS 	 SERVICIOS Y TECNOLOGIAS EN SALUD' 

1. NOMBRE DE LA CCF 

ENTIDAD CEJE REALJZA ........ 	. 	.. 	. 	.. 	.. 

DATOS DE LA CAJA 

EL REPORTE .. 
: 

DE COMPENSACIÓN 

CCP 

. 
DE INFORMACIÓN 

FAMIDAR 

3. COSIDO DE LA
1 

2. NIT 

INFORMACOON DETALLADA DEL 

En mien] da Reanimara tape Dimane somanta da SOR. da rornlamman 
can lo establedqo en al arriada 97 de la ay 1733qe 2315 

PAGO DE LAS DEUDAS DERIVADAS 

Famas, 	 perdonolosdatos 

DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO 

e.] detalle ~a IPS y las Saturar quemara ir maar• •maaln 

4. NOMBRE DE LA IPS 

DATOS DE LA INSTITDCION PRESTADORA DE 
6. CODIGO DE 
HABILITACION 

SERVICIOS DE SAWD 

5. NIT 

&rala o erreern re iráv-rir lo. 	, 11 milDEPAOSOODEa Melar 	 . 
AM. 4E. :1Y 19 411 

[ 

I 

I 

i 

I 
TOTAL 

Como Representantes Legarle,. Directores o Gerentm de la CCP • l'aluda Penadas de Sartas ch Salud, declaramos balo le gravedad de juramento que toda la abona& canteada anos,. 
arrnUlari0 es cierta y pala Ser Va-aceda pa el !Enlatarlo de Salud 	Protercan Social pa la Superintendencia dal Sobado Pernear. pa  le superintendencia Nadas& de Salud ti. Contralora General 
de la Repúbaa. denotar MI aceptemos adra las corola:venda 	legales que escarzas esta &Nación. De Igual torna dor aremos que este cerera. asa debidamente reconocida por le CCP o EPS. 
cortaaponde a Preteran. 	da Salta y no existe contarse., nage tipo de gime observación, inconsistencia o racismo ni h. sido objeto amaro jurkico alguno con tercero, o nig Mando reconocida 
con otros recursos. 

NOTA El detalle dais 'narración Mote entregan en mecho rnapnétao. con le Mama estructure deberle VI 09110.0K 
i 

13. Representaba Leeos 	! 
Director o Gerente de le CCP , 

o EPS 
FIRMA 	 Nombre 	 !mute de Niudeoenie 

14. Gerente o Representante 
Lepel de le IPS 

i 

FIRMA 	 Nombre 	 cédure de ciecieoenie 
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